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Por el cual se medifican los articulos 62 al 70 del Reglamento General de Posgrados de la Universidad
Industrial de Santander, aprobado mediante Acuerdo n.° 075 de 2013

NDUSTRIAL DE SANTANDER
egales, ¥

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD |
en uso de sus atribuciones |
CONSIDERANDO:

2. Que el Consejo Superior, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30 de 1992 y en el Estatuto
Generzl de la Universidad Industrial de Santander, es competente para expedir, modificar y reformar
los reglamentos de la Universidad.

b. Que, en ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, y en desarrollo de la potestad de
regulacién en asuntos académicos y administrativos, el Consejo Superior adopté mediante el
Acuerde No. 075 de 2013 el Reglamento General de Posgrados de la Universidad Industrial de
Santander.

c. Que el Reglamente General de Posgrados, en el capitulo correspondiente a las especialidades
médico-quirtrgicas, desarrolla disposiciones relacionadas con el proceso de admisién a dichos
programas, contenidas en los artfculos 62 al 70.

d. Que, tras varios afios de implementacién de las normas que regulan el proceso de admision 2 las
especialidades médico-quirdrgicas, se ha identificado la necesidad de realizar ajustes en el marco del
principic de mejoramiento continuc de los procescs y procedimientos, manteniendo el nucleo
esencial del proceso de seleccién, fundamentado en el mérito académico de los aspirantes.

e. Que la propuesta de modificacién de los articulos 62 a 70 del Reglamento General de Posgrados fue
obieto de deliberacién y andlisis por parte del Consejo Académico, el cual, en sesién del 27 de enero
de 2026, otorgd aval para su presentacién y consideracién ante el Consejo Superior.

En mérito de lo anterior,
ACUERDA:

ARTICULO 1°. Modificar los artfculos 62 al 70 del Reglamento General de Posgrados de la Universidad
Industrial de Santander, los cuales quedarédn ast:

ARTICULO 62. Dentro del periodo de inscripcién establecido por el calendario académico del programa
aprobado por ef Consejo Académico de la Universidad Industrial de Santander, el aspirante a cursar estudios
de una especializacién médico-quirirgica deberd surtir un proceso de inscripcién que incluye la cancelacion
de los derechos pecuniarios del proceso para asf peder acceder a una plataforma de inscripcién en la que
pueda redlizar el cargue y fo diligenciar los siguientes documentos:

a) Formulario de inscripcién debidamente diligenciads.

b} Hoja de vida, en formato electrénico establecido, que incluye fotografia reciente del aspirante.

¢} Copia electrénica del documento de identidad vigente en Colombia o pasaporte vigente en el caso de
extranjeros.

d) Copia electrénica del diploma o del acta de grado vélidos del pregrado en Medicineg, expedido por una
institucién de educacién superior colombiana. Si el aspirante posee tftulo de unag universidad del
extranjero, éste debe estar debidamente apostillado y traducido al espafiol, si estd en lengua extranjera,
y convalidado y aprobado por el Ministerio de Educacién Naciondl, segin las normas vigentes
establecidas por este.
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e) Copia electrénica del certificado de las cdlificaciones obtenidas durante ef pregrado en Medicina, con la
mencién del promedio de la carrera. Si este documento estd expedido en lengua extranjera, debe estar
debidamente traducido al espafiol. No es necesario suministrar este documento en el caso de egresados
graduados con titulo de pregrado obtenido en la Universidad Industrial de Santander.

) Copia electrénica de la certificacién de nivel de lengua extranjera de acuerdo con el Marco Comin
Europeo de referencia para las lenguas. El nivel minimo para que un aspirante pueda ser aceptado al
proceso de seleccién serd igual o superior a AZ para las convocatorias que se abran entre los afios 2026
y 2028, y BI para las de afios posteriores {Acuerdo 023 de 2022 o las subsiguientes normas que la
sustituyan o modifiquen). El nivel de lengua extranjera serd el que se defina en la o las pruebas
estandarizadas o expedidas por el Instituto de Lenguas de la UIS (Acuerdo 375/2023 o las subsiguientes
normas que le sustituyan o modifiquen). Esta certificacién no se exigird a aquellos aspirantes hablantes
nativos de una lengug extranjere o a aquellos que hayan obtenido ef titulo de grado universitario en
Medicina en una lenguo extranjera, segin la descripcidn de tales estudios en fos documentos
correspondientes.

g) Copia electrénica de los resultados de los componentes genéricos de la prueba Saber Pro: lectura critica,
razonamiento cuantitativo, competencias ciudadanas y comunicacion escrita. En este documento deber
ser claro la fecha en que esta prueba se presentd.

h) Un archivo electrénico en el que se incluyan anexos los certificados y demds documentos que corroboren
lo descrito “en la hoja de vida sobre experiencia laboral, publicaciones, presentaciones en eventos
cientificos, premios académicos y reconocimientos académicos.

Finalizado el perfode de inscripcién, la direccién de Educacién Médica de la Facultad de Salud verificard que
en el sistema de informacion estén los archivos relativos a documento de identidad, diploma o acta de grado
como médico vélido en Colombia y certificacién de competencia de lengua extranjera emitido por el Instituto
de Lenguas UIS (Acuerdo 375/2023 o las subsiguientes normas que la sustituyan o modifiquen) con el nivel
minimo exigido: A2 en convocatorias hechas entre 2026 y 2028, y B para las de afios posteriores - Acuerdo
023 de 2022 o las subsiguientes normas que la sustituyan o modifiquen-). Luego, generard y enviard a los
aspirantes la citacién para la siguiente fase def proceso de admisiones entre quienes realicen la inscribcion
integra.

Pardgrafo i. Cada programa, a través del Comité Asesor de Programas de Posgrado, pedrd incluir requisitos
especfficos adicionales con el dnimo de redlizar una mejor evaluacién del perfil del aspirante; estos requisitos
deben ser establecidos, y debidamente documentados, por el Comité Asesor del Programa y publicados, por
cualquiera de los medios institucionales disponibles, con el ofrecimiento de la respectiva cohorte del programa.

Parégrafo 2. Para establecer la suficiencia en el idioma exiranjero se tendrdn en cuenta las comparaciones
y equivalencias del nivel certificado de los idiomas mds frecuentes, en los términes del Marco Comin Europeo
de referencia para las lenguas (nivel Af, AZ, B, B2, Cl, CZ) o en lgs actudlizaciones de esta escala.

Parégrafo 3. Los certificados expedidos u homologados por el Instituto de Lenguas indicardn claramente el
nivel de competencia en lengua demostrado o alcanzado por cada aspirante. Este nivef serd indicado en cada
certificado en Jos términos en que se procede en el Marco Comin Europeo de referencic para las lenguas
(nivel Al, A2, BI, B2, Ci, C2) o en lgs actudlizaciones de esta escala.

Pardgrafo 4. La certificacién del nivel de lengua extranjera tiene una validez de dos (2} afios a partir de la
fecha de expedicién si el nivel certificado por el Instituto de Lenguas UIS es inferior a BI.

Pardgrafo 5. Los aspirantes de Jengua materna diferente a la lengua espariola deberdn presentar un
certificado reconocido internacionalmente gue exprese el nivel B2, de competencia en lengua espafiola, segin
el Marco Comin Europec de referencia para Jas lenguas. El Consejo de la Escuela de Idiomas emitirg concepto
sobre el certificado presentado; y este tendré una vigencia de dos (2) afios a partir del momento de su
expedicion.
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Pardgrafo é. El Instituto de Lenguas, para las pruebas de competencia en lengua extranjera, y la Escuela de
Idiomas, para el caso de las pruebas de competencia en lectura y escritura en espariol como lengua maternd,
cuando esta sea requerida por una especializacién médico-quirdrgica, programardn pruebas ordinarias cada
quince (15) dias. Estos exémenes tendrdn costos determinados institucionalmente para ello, los cuales serdn
asumidos por cada aspiramnte.

Pardgrafo 7. Los documentos presentados no se devuelven al aspirante; el pago de la inscripcion y la prueba
psicotécnica no son reembolsables.

ARTICULOQ 63. Para la seleccién de aspirantes se redlizardn las siguientes etapas en orden consecutivo:
examen de conocimientos, valoracién de la hoja de vida y resuftados de la prueba Saber Pro. Cada etapa se
rige por los lineamientos que se describen en los articulos siguientes.

CRITERIOS PUNTUACION
Exarnen de conocimientos 50 puntos
Hoja de vida 30 puntos
Prueba Saber Pro 20 puntos

ARTICULO 64. Todo aspirante @ cursar las especidlizaciones médico-quirdrgicas deberd presentar un
examen de conocimientos que incluye un 30% de preguntas de la especidlidad; el porcentdje restante
corresponde a diversas dreas de la medicina general.

Pardgrafo 1. £l Comité Asesor de Programas de Posgrado se encargard de la elaboracion de la prueba escrita;
para ello, los coordinadores de posgrados deberdn enviar oportunamente las preguntas de la especialidad que
van a ser incluidas en ef examen, con las respectivas respuestas correctas. Para garantizar la confidencialidad
en el proceso de preparacién de la prueba, los disefiadores de la misma deberdn suscribir un acta de
confidencialidad ante ! director de la Escuela de Medicina. Esta acta deberd incluir, ademds del compromiso
de no divulgar las preguntas y sus respuestas, la fecha, ef nombre, &l cargo y la cantidad de preguntas con la
gue se contribuye al examen.

Pardgrafo 2. La direccién de Educacién Médica de la Facultad de Salud seré la encargada de la calfficacion
de la prueba escrita de conocimientos, por lo que también deberd suscribir un acta de confidencialidad ante
el director de la Escuela de Medicing, de modo que garantice la confidencialidad del proceso.

Pardgrafo 3. Ef resultado de este examen es vélido dnicamente para el proceso de admisién en el que se
realiza fa prueba.

Pardgrafo 4. Para continuar en el procese de seleccién, el aspirante debe obtener un puntaje no menor af
60% del total posible en el examen de conocimientos.

ARTICULO 65°. La asignacién de los 30 puntos derivados de la valoracién de la hoja de vida a realizar por
parte del comité de valoracién de hojas de vida se hard segin lo establecido en la tabla que sigue:

ASPECTO CONSIDERACIONES PARA CALCULAR LA PUNTUACION
Experiencia laboral [Dar puntaje a razén de 2 puntos por afio laboral certificado hasta un méximo de 5
en el drea de la buntos.

medicing humana p N ; ; S - .
? E] célculo se realizaré estableciendo el total de dias laborales certificados y dividir por

182,5. El puntaje se expresard en unidades, décimas y centésimas.
4l redlizar ef cémputeo del puntaje, las milésimas uno, dos, tres y cuatro se desprecian
fas cinco, seis, siete, ocho y nueve se aproximan a la centésima superior.
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Otorgar por un punte adicional por haber ejercido como médico por un (1) afio 0 més
en municipios categorfa 5 6 6 (segin la escala establecida por el Estado Colombiano
bara la fecha de tal ejercicio). Este punto se agregard al puntaje calculado por
experiencia laboral, pudiendo ser un mdximo de 6 puntes en este ftem.

Certificado de lengua
extranjerc

0,5 puntos por categorfa Al

1,0 puntos por categoria AZ

1,5 puntos por categoria Bl

2,0 puntos por categorfa B2

2,5 puntos por categorfa C!

3,0 puntos por categoria C2

Distinciones
académicas

Reconocer hasta 3 puntos derivados de la suma de las distinciones grado o por ser
sanador de concursos académicos o de investigacién.

Cuando la distincién se logre en un programa acreditado en alta calidad por ef
Ministeric de Educacién Naciondl, se asignard la siguiente puntuacién para
la distincién de grado:

! punto por distincién Cum Laude.

2 punites por distincién Magna Cum Laude.

3 puntos por distincidn Summa Cum Laude.

Se otorgaré puntuacién af ganador de concursos académicos o de investigacion que
curnplan los siguientes criterios:

i. Presentacién de los términos de Ja convocatoria que cité al concurso.

ii. Certificade que enuncie que se fue ganador en el concurso.

Se asignard | punto al ganador de un evento de alcance regional, Z puntos a los de
alcance nacional y 3 por los de alcance internacional.

Promedio de grado

Se asignardn hasta |5 puntos por el promedio de grado certificado.

£} céiculo se realizarfa restdndole of promedio de grado la cifra 3, que es el valor
minime UIS para aprobar una asignatura de pregrado, multiplicando este resultado
or 7.5.

El puntaje se expresa en unidades, décimas y centésimas; al realizar el cémputo de
buntaje las milésimas uno, dos, tres y cuatro se desprecian y las cinco, seis, siete,
ocho v nueve se aproximan a la centésima superior.

Publicaciones y
barticipacién con
bonencias en evernios
académicos

Se asignarén hasta 4 puntos derivados de la sumatoria de la puntuacién asignada @
bublicaciones en revistas cientificas, libros, capitulos de libros y ponencias de
resultados de trabgjos originales en eventos académicos.

Para todos los casos, en los soportes debe ser evidente la participacion del aspirante
como auter de la publicacion o de la presentacién.

Asignar puntaje por publicaciones de revistas cientificas solo a las reconocidas en
Publindex, bara el afio de publicacién. El puntaje serd asignade a cadg articulo segdn
categoria, asi: C=1 punto, B=2 puntos, AZ=23 puntos y Al =4 puntos.

Asignar 2 puntos a cada libro y | punto a cada capitulo de libro. Tanto los libros como
los cabitulos de libro deben cumplir todos los siguientes criterios:

El drea temética que sea salud, pudiende ser un libro de investigacién, ensayo o
texio.

Presentacién de una copia del libro o el capitulo en formato pdf.

Certificado del ISBN dado por fa Casa Colombiana del Libro ¢ la contraparte que en
otro pals hace sus veces.

Certificado de la casa editorial sobre el cumplimiento de un proceso de evaluacion
bor pares, el tirgje redlizado y la declaracién del cumplimiento de derechos de
bropiedad.
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Se asignaré | punto por cada trabajo que se presente en eventos académicos de
alcance regional, Z puntos por los de alcance nacional y 3 por los de dlcance
internacional, segin la declaracion del tftulo dei evento.

Las presentaciones en eventos académicos de resultados derivados de investigacién
deben cumplir los siguientes requisitos:

a} Estar relacionados con la salud.

b) Aporear:

- Los terminos de la convocateria que cité a la presentacién de tales trabajos.

- Certificade de presentacién del trabajo.

- Certificado del ndmero de participantes en la convocatoria en la que se presents el
trabajo.

- Copia de fas memorias del evento en donde se registre el resumen de los resultados
que se presentan.

Pardgrafo I. Al inscribirse al proceso de seleccién, los aspirantes deben adjuntar copia electrénica
de las certificaciones de los aspectos considerados en este articulo para que los puntos sean efectivos
en la valoracién de la hoja de vida.

Pardgrafo 2. Ei comité de valoracién de hojas de vida estard conformado por tres (3} profesores de
la Escuela de Medicing, designados por el Consejo de Escuela, y el director de Educacién Médica de
la Escuela de Medicina, quién lo presidird y registrard, en un acta firmada por todos los miembros
del comité, los resultados de la valoracién. No pueden ser miembros de este comité personas con
inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos o conflicto de interés.

ARTICULO 66. La valoracién del puntaje de las competencias genéricas de la prueba Saber Pro de lectura
critica, razonamiento cuantitativo, competencias ciudadanas y cemunicacién escrita se hard asignade hasta
5 puntos pare ceda una de estas (mdxime total 20 puntes), asigndndose ef puntaje de cada competencic
proporcionaimente al valor méximo posible segin la fecha en que se redlizé la prueba. Esta cdlificacién seré
hecha por la Direccién de la Oficine de Educacién Médica de la Escuela de Medicina.

ARTICULO 67. Efectuadas las etapas del proceso de admisién, se hard sumatoria de los puntajes derivados
de la prueba de conocimientos, la valoracién de hoja de vida y los resultados de Ia prueba Saber Pro. Los
aspirantes @ seleccionar serdn los del mejor puntgje resultante hasta completar el ndmero de cupos
disponibles segin los términos de la convocatoria que para cada momento se establezca. Si existiera
coincidencia en el puntaje de la sumatoria entre algunos de los aspirantes, el criterio de seleccién serd en
este orden:

[ La participacién de las votaciones inmediatamente anteriores (Ley 403 de 1997 del Congreso de a
Repdblica de Colombia).

II. El mayor puntaje obtenido en ef examen de conocimientos.

[lI. Ef mayor puntgje estandarizado de la sumatoria de los cuatro componentes genéricos de la prueba Saber
Pro: lectura critica, razonamients cuantitativo, competencias ciudadanas y comunicacién escrita.

IV. Bl mayor puntaje en las preguntas especificas de la especializacién a la que aspira.

V. & aspirante que primero haya realizado la inscripcién en la plataforma.

ARTICULO 68. Culminada la totalizacién de los puntajes de la prucba de conocimientos, la hoja de vida y
la prueba Saber Pro, Ia Direccién de Educacién Médica generaré un informe detallado de los resuitados y fos
presentard al Consejo de la Escuela de Medicina, con la recomendacién de la asignacién de los cupos entre
quienes hayan obtenido los mejores puntajes. EI Consejo de Escuela verificard el procedimiento y aprobard Ia
asignacién de los cupos, que deberd quedar claramente documentada en el acta respectiva, con ef anexo de
los informes recibidos. Postericrmente, la direccién de la Escuela de Medicina pubficard, a través de los medios
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institucionales, la lista de admitides. La fista de admitidos, con copia del acta respectiva, seré enviada a la
Direccién de Admisiones y Registro Académico para que se asignen los cédigos correspondientes a los
admitides.

Pardgrafo [. La direccién de Educacién Médica enviaré la carta de admisién a los seleccionados, la cual
contendré la siguiente informacién: nombre y cddigo del estudiante, periodo de iniciacién de estudios,
programa académico, listado de documentos requeridos para la matricula, fechas y lugares de presentacién
en la Universidad Industrial de Santander; ademés, redlizard el proceso de matricula y enviard la
documentacién a Ja Direccién de Admisiones y Registro Académico para la creacién de la hoja de vida de los
estudiantes. La Direccién de Admisiones y Registro Académico verificard, antes de la matricule de cada
admitide, que todos los documentos estén en conformidad con lo establecido en este reglamento.

Pardgrafo 2. Recibida la informacion, el aspirante seleccionado deberd confirmar la aceptacién del cupo
otorgado y redlizar la matricula en fa coordinacién del posgrado respectivo, en el periodo establecido para tal
fin, segiin programacién claramemnte establecida en el calendario aprobado por el Consejo Académico para las
especializaciones médico-quirirgicas.

Pardgrafo 3. La direccién de Educacién Médica de fa Facultad de Salud es la responsable de consignar las
actas de todas las reuniones llevadas a cabo durante el proceso de seleccién. Estas actas deben incluir los
resultados de cada una de las pruebas y la firma de tedos los participantes en el comité de valoracién en todas
las hojas de vida, asf como de los encargados de la elaboracién y cdlificacién del examen de conocimientos.

Pardgrafo 4. Si existen programas en los cuales ef ndmero de aspirantes no es af menos igual al ndmero de
cupos, o si después de realizado el proceso de seleccién existen programas en los que no se ha completado el
nimero de cupos para iniciar la respectiva cohorte, se procederd a citar un nuevo proceso de seleccién, para
completar los cupos asignados, sin perjuicio del cumplimiento de todes las etapas del proceso y con un
calendario que debe ser aprobado por el Consejo Académico. En estos casos, el calendario puede abarcar un
menor periodo de tiempo, garantizando siempre un tiempo para la inscripcién de los aspirantes, minimo de
un mes, sin detrimento def debido proceso.

ARTICULO 69. Todos los aspirantes seleccionados antes de empezar el programa han de realizar una prueba
psicotécnica aplicada por un profesional idéneo de Bienestar Estudiantil con miras a que entre este
profesional, el coordinador del programa y ef director del departamento al que esté adscrito el programa
puedan establecer un dlan de seguimiento desde la perspectiva de salud mental segin las condiciones que
cada aspirante tenga y amerite. El coste de esta pruebg correrd por cuenta del aspirante seleccionado.

Pardgrafo. Bienestar Estudiantil coordinard la realizacién de la prueba antes de la matricula del aspirante,
tenfendo en cuenta el presente reglamento y segin programacioén claramente establecida en el calendario
aprobado por el Consejo Académico para las especializaciones médico-quirdrgicas.

ARTICULO 70. La tarjeta profesional de médico o resolucién que emite el Ministerio de Salud y que Jo
habilfta para el ejercicio de la medicina en el territorio nacional, es un requisito exigible af momento de la
matricula de aquelfos aspirantes que resultasen seleccionados.

Pardgrafo. Para poder matricularse, cada aspirante seleccionado deberd gestionar ante un grupo o centro
de investigacion de la UIS o cudlquier institucién cientifica en convenio una carta de aval en el que se dfirme
expresamente la garantia para el aspirante seleccionado las condiciones para el desarrollo y culminacion del
trabajo de grado; estas condiciones incluyen la infraestructura minima y los insumos necesarios. El grupo o
centro de investigacién de la UIS adquiere, ademds, el compromiso de asegurar la direccién yfo codireccién
del trabajo de grado y la oferta de las asignaturas electivas que soportan la formacién de los admitidos al
brograma
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ARTICULO 2°. El presente acuerdo rige a2 partir de la fecha de su expedicién y deroga las disposiciones que
le sean contrarias.

Ve

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Expedido en Bucaramanga, a los trece (13) dfas del mes de febrero de 2026.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPERIOR,

LA SECRETARIA GENERAL, A PINZON DURAN




